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noticias extrangeras.
nUATltlA.

Ufndres 8 dt Marta,
Se ha aprobado por una mayoría de 14$ roto* el presupuesto de 

«erra, en el que se ba hecho una reducción de 21,407 hombres y de 
<*39 libra» esterlinas.
3 £1 tribunal del Old-Bailey ha visto últimamente las dos causas for
madas contra dos sugctos acusados de haber vendido públicamente unos 
folletos escandalosos y blasfemos: acerca del uno de ellos nada se ha 
decidido , y al otro se le ha condenado á dos años de obras públicas, 
debiendo dar ademas una fianza de 500 libras esterlinas por su buena 
conducta en el resto de su vida. El mismo tribunal había ya juzgado y 
condenado é la misma pena á otro enpendedor de iguales folletos, á 
gtsar de que el jurado le recomendaba a la indulgencia del tribunal.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Códit. 19 de Marta,

Ha entrado en este puerto la fragata española Especulación, capi
tán D. Salvador Comp», de Lima , en 106 días, en lastre. Se confirma 
b noticia de la capitulación del Callao, de donde salió este buque con 
permiso de los nuevos gobernantes y pasaporte de S Martin, condu
ciendo 160 pasagrro» de todas clase»; entre ellos el comandante gene
ral y plana mayor de aquel apostadero. Salió del Callao el 29 de No
viembre , en cuyo dia te recibió á bordo la noticia de hallarse enfermo 
ll llamado protector S. Martin. Reinaba en Lima la mas espantosa 
miseria, y era grande la expatriación. Quince dias antes salieron con 
pasaderos la Ir.gata inglesa S. Patricio , bergantín Coronel, una fragata 
americana y otra francesa: esta ú tima para S. Sebastian y Burdeos.

Con fecha 13 d.l corrente avisa el cónsul de España en Gibraltar 
que á las dos de la tarde de dicho d a salió le aquel puerto la coib.'ta 
de Buenos-Aires la Heroína, armada coa 10 cañón-s por banda en ba
tería, algunos sobie cubierta , y dos de i 24 in colisa con muy poca 
tripulación. Se da esta noticia al comercio para que los capitanes de 
buques que tengan que salir naveguen con ;a debida precaución.

Consulado. En este dia ha recibido e! tribunal del consulado de 
esta p'aza un aviso que con fecha del 14 I- pasa el ir. gefe superior po
lítico de la provincia, que dce asi: » Me ha dado parte el a caide 
constitucional de Lebrija que en la noche del 11 asa tacón nueve la
drones la venta ncmb-ada de Acicar, de aquel término, en donde ro
baron i cuantos a.li se hallaban, entre ellos á los que viajaban desde 
la corte á esta plaza en una gaiera y un carro.’*
_ Igual mente me ha expresado que habiendo salido en persecución de 
los malhechores una partida de la milicia nacional de caballería , el 
alférez D. Juan Charril, que la mandaba, entregó al comandante de la 
niilic a un registro de 356 vales que robaron dichos nueve hombres, 
cuya copia me acompaña; y yo dirijo á V V. SS. un tanto de ella para 
su conocimiento , y que se sirvan ponerlo en noticia de los interesa
dos , dictando tas demas medidas que puedan convenir al comercio&c.” 
(Sigue la lista de los vales con sus stúmeros y el nombre dt los sujetar 
de Cádis. á quienes pertenecen.')

Madrid Lunes -2¿ de Maree».
Los labradores propietarios de la vil>a de Martorell, en Catalufla, 

lun dado pocos dias há un egemplo de beneficencia , en que no sola
mente brillaron los sentimientos mas puros de la caridad cristiana, sino 
los del amor á la patria y á la Constitución.

Reunidos en la plaza de la Constitución de dicha villa al son de 
rústicas trompetas, y acompañados de alegres vivas á la Constitución, 
salieron á emplear parte del día en cavar tas viñas de los labradores 
indigentes que no pueden hacerlo por sí mismos, ó que carecen de 
medios para pagar jornaleros.

Después de haberse ocupado en esta benéfica urea (que se repitió 
varios días) se volvieron a sus casas entonando himnos patrióticos, y 
desfilando por delante de la lapida de la Constitución.

Otros varios pueb’os de Cataluña han im tado este generoso egem
plo, digno de la admiración de todas las a'mas sensibles. ¡Ojalá tenga 
en todas las provine as muchos ímiudores, y estrechándose todos 
los españoles con los dures vínculos de la caridad cristiana y del amor 
i la patria y á nu-str* sabia Constitución , pr-sentea a> universo un mo
delo de virtudes oviles y cristianas ! T nemos el gusto de saber que en 
Nivarra se h* fraudo de seguir este momo egemplo, tan digno de pu
blicarse , para que se excite la emulación en todas partes.

El Literal Gu'rutcoano hice el extracto siguiente de los periódicos 
Cxtrangrros que se han rec-b do hoy.

- Ht día 10 hubo en Londres una junta extraordinaria en el mi

nisterio de Negocios extrasgero* que duró cinco horas__ Escribir de
Petersburgo con fecha de it de Febrero que Mr. de T.tschichcff t mó 
la posta para Viena después de haber tenido una larga conferencia 
con el Emperador Alejandro , y que esto se miraba como una grande 
noredad. Según el diario de Comerciet apenas llegó á Viena, despacho el 
enviado ruso en aquella capital un extraordinario á Constantinopla, 
y desde aquel instante empezó á mirarse como indudable el próximo 
rompimiento de la guerra en el Oriente. Se asegura que la comisión ¿a 
Mr. TaitchichcfF tiene su origen en lo poco satisfecho que está el Em
perador Alejandro del modo con que ia corte de Viena ha mirado las 
diferencias entre ¿1 y el divan.— Las últimas cartas de Berlín dicen 
que se nota una actividad extraordinaria en la sec'etarfa de Nezoc-io, 
extrangeros, de resultas de haber recibido el príncipe de Hardrmbre 
pliegos de San Petersburgo.

» El Diario dt Parir, refiriéndose i relaciones de viajeros, afirma

2ue las operaciones militares de los rusos están combinadas con las de 
as persas de un modo que anuncia un p'aa muy vasto. El mismo Dia

rio dice que se notan grandes movimiento» éntrelos wechabitas, y qu- se 
atribuyen á varios agentes persas: que el bajá de Egipto ha llamado á su 
hijo déla Nubia, y va i reunir todos sus ejércitos para estar en dispo
sición de obrar según las circunstancias: y que habían llegado á Alejan
dría algunos nuevos agentes griegos de Uidra encargados de negoc .ar 
con dicho bajé.

» Las últimas noticias de Constantiaopla son del 11 de Febrero. 
La Puerta continúa sus grandes preparar 1 vos de guerra por mar y tier
ra: hacia fines de Marzo debe salir a! Archipiélago una enmadra de 40 
velas, al mando del capitán bajá. Los turcos están muy exaltados , y SJ 
creen invencibles con ¡a noticia de la entrega de Ali-baji. Todas las 
cartas de Viena, Petersburgo, Odesa y Constantinopla hablan de tuer
ta. Se cree generalmente que esta no solo es inminente, sino también 
necesaria. Parece que el Austria insiste en permanecer neutral. Se anun - 
cia para dentro de poco tiempo un viage del Emperador Francisco i 
les provincias italianas, y la convocación de un nuevo Congreso para 
tratar de ia suerte de ia Grecia y del resto de la Turqc 4 europea. Las 
cartas de Semlin dicen que en el campo del gran visir hav un gran nú
mero de polacos decididos á pedir en caso de guerra á la Puerta otoma
na auxilios para restablecer el antiguo reino de Polonia con un Rey 
natural del país y la Constitución del g de Mayo.

« En la sesión de la Cámara de los Pares de Francia de! dia 1 q >e 
discutió y aprobó el art. 5.” y último del proyecto de ley sobre los'pe- 
riódicos, y quedó este adoptado en su totalidad por 124 votos con
tra 83.

r> Renta francesa el 16 de Marzo 89 fr. *5 c.; acciones del ban
co 1 r-88 fr. 75 c.”

Én Londres estaban los fondos públicos el día 1 a como sigue: Ac
ciones del banco; 3 por 100 reducido; 34 por 100 y 4 por 100 cer- 
zado._Tres por too consolidado 79Í—S P°r 100 1011-

Ase>:natos, robos, incendios, tropelías, amenazas del famoso 
Roció y todo género de desórdenes, he aquí lo que presentan var os 
condados de Irlanda. Hasta el correo no esta ya libre de los asaltos de 
Jos,revoltosos ; pues han robado últimamente i uno entre Rathkeaie y 
$laisaeoMen . i p-sar de oue iba escoltado por dragones los bandido» 
hicieron fuego ; mataron al postillón ; hirieron gravemente i un so.da
do , y se llevaron la maleta. También han azotado los revoltosos a va
rias personas.

begun el Limes la atención de la Alemania está fija sobre uno 
de los .Reyes de la confederación, enlazado coa la casa de Rusia , r al 
cual designan para el trono de Constantinopla. Las señas que de cate 
príncipe dan, demuestran que es el Rey da Wurterr.berg, el cuJ, 
por no tener hijos varones, cederia su corona á su augusto hermano, 
cuyos sentimientos liberales, dice el Times, sos bien notorios

En la sesión de la Cámara de los Comunes del dia 3 se trató det 
H!l de reducción del 3 por too, y quedó aprobado el dia 11 , y se pisó 
á la Cámara de loa Pares. En esta misma d:s:u>ion habló Mr. Tierr.ey 
de las negociaciones pendientes entre Rusia y Turquía, manifestando sia 
parecer de que al fin se terminarían por una guerra: y el marques da 
Londonderry contestó» á la primera parte de Mr. Tierney relat.va é la 
Hacienda púb'ica, absteniéndose de indicar la menor cosa respecto du 
las negociaciones.

Si se ha de dar crédito i los que se c e-peñan en afirmar que se 
conservará la tranquilidad de Europa, lis ti »pas rusas y turcas viren 
como si estuvieran en el seno de la mas profunda par. Los turcos, por 
supuesto, evitan cuanto puede desagradar * ¡es rusos: v estos no tienen 
en el Prnth mis que c -sacos En Besarais » hay tres d visiones del cuer
po de ejercito de Isabnutf, cuya vanruardia manda el general Z 'tu- 
ch,n. Los demás cuerpos del segundo cgcrciio, al mando del principe



4¿«
Witigeutcio, han detenido tu marcha, de lo que infieren que no ha
brá guerra.

Algunos partidario* de loa turoo* dicea <• que nina la anot tran
quilidad en las frontera* ruta*, austríaca* y tuteas; y que es (alto cuan
to te publica acerca de movimiento* militare*.'* .

De la Prusia solamente s* «abe que te halla cu expectativa de lo* 
futuros acontecimiento*, peso aun w ignora el partido que seguirá en 
caso de romperse las hostilidades entre Ansie J Turquía. El Diario dt 
Francfort dice que el ando militar «le Pruaía te halla en el mejor pie-, 
que los arsenales asían llano*: que hay abundancia de armas y municio
nes ; y que si fuere necesario podrí aquella nación prtimtar un ejército 
dt triscimtoj mil kombrtt bien disciplinado*.

En los dia* 14, sg y 26 d* Febrero hubo en Erlangen (Baviera) 
algunas disensiones entre lo* estudiantes de aquella universidad y ios 
paisanos. En el dia *6 el pueblo persiguió por las calles á los estudian
tes, y estos abandonaron co masa la ciudad , á petar de los esfuerzo* 
que hicieron para contenerlo* los superiores de la universidad, he pidie
ron tropas de caballería i Nuremberg; y un comisionado del Gobierno 
en unión con aquellos y demas autoridades tomaron providencias para 
poner orden en todo. Por fortuna ninguno «le lo* que han padecido en 
estas riñas salió gravemente herido.

Tiempo U que se esparció en Alemania d rumor de que uu archi
duque de Austria estaba ya destinado para suce«lcr al Papa Pao vu en 
•1 pontificado. En el dia parece que d Gabinete de Vina piensa en 
ganar terreno por otra parte, sin tener que esperar al fallecimiento de 
nadie. Trátase, pues, «¿nombrar primado de la confederaron germá
nica á un Principe eclesiástico; y para esta alta dignidad se designa 
al archiduque Rodulfo, cardenal y príncipe obispo de Oí muir, que es 
el mismo que suponían habí* de suceder al papa Pió vn en la ailla de 
S. Pedro.

Ya hemos hablado de loe último* scontecimientoe de Sicilie; pero 
aun no existía un documento en que apoyar nuestro «licito. Ahora po
demos publicar el siguiente:

■* Comandancia general de arma* en Sicilia. ...Cuartel general de la* 
tenerías de Palermo__i.° de Febrero de i8aa.

» Orden del día.__Habiendo establecido mi cuartel general en las
tenerías, la plaza, mi estado mayor, la oficina «le la comandancia ge
neral de las armas, y el principal, se establecerán igualmente en ellas. 
—El comandante de ingenieros preparará las habitaciones correspon
dientes—Siendo natural que en donde existe un cuartel general no 
haya armas de ninguna clase, depositarán los zurradores todas las suyas 
hoy mismo en la comisaría de policía aneja á mi cuartel general.

» Pasado este dia se empezara las visitas domiciliarias, y los que 
conserven armas serán tratados con todo el rigor de las leyes. Los co
mandantes de las patrullas que guarden la entrada «le las calles que con
ducen al cuartel general, arreatarán 4 todos sqoellot que entren ó salgan 
con armas; quedando libre el paso para la gente desarmada. Convinien
do ademas que en donde hay un cuartel general no se coloquen cueros, 
los cónsules, capataces ó prohombres de las tenerías buscaran fuera de 
eilas y en el mas breve término otroa edificio* para este objeto, que
dando desde abora eipreaamante prohibida la introducción de cuero* 
en este parage. =E1 teniente general marque* Nunciinte.”

En Francia no hay novedad particular, ni se habla ya de que te 
hayan renovado albototoa ó sublevaciones; pero la sesión de la Cámara 
de los Diputados del dia tg fue de las mas escandalosas que se han 
viste: el tumulto y desorden llegó hasta tal punto, que el presidente 
s: vió precisado á levantar la sesión por cortar el alboroto. Esta sesión 
es digna de publicarse, y no la olvidaremos: el honor nacional lo 
exige asi; pues no faltó un diputado de aquella Cámara , que insultó 
del modo mas osado á la lealtad y al carácter de lo* españoles.
__Publicaremos sin comentarios lo que dice una carta de Ancón*,
dejando á discreción del lector deducir las consecuencias. La carta se 
explica asi: » El conde de Capo de Istria, ministro ruso, tiene otroa 
tres hermanos. El segundo de ellos llegó de Corfú 4 esta ciudad en 
un buque propio de la familia, y solamente permaneció aqui do* diat. 
Este buque ha hecho muchos vi*ges desde las islas Jónicas 4 la* costal 
de ¡tana; y cada dia »e va haciendo mas frecuente ia comunicación 
entre la Morra, las islas Jónicas y la Italia. Esta vea en lugar de diri
girse el buque 4 Corfú, como siempre lo ha hecho, ha dado la vela hí- 
cia las costas de la More*. El motivo de semejante viage es un miste
rio : se presume no obstante que la causa de loa griego* nada perderá 
en ello."

CORTES

XKxsisiMciA su iiitoi ancu.

Stiion txíraordinar'o dtl *4 dt Marzo.

Leida y aprobada el acta de la anterior, se leyó la medida sexta del 
dictamen de la comisión especial, nombrada con motivo de las últimas 
ocurrencias de Valencia (téast la ¡tiion ordinaria del *7); y habiéndo
la declarado haber lugar á volar, quedó aprobada por 60 voto* con
tra 47.

áé leyó 1* siguiente adición del Sr. Olí ver: » Respecto 4 que la* 
Cortes en el d1* de ayer manifestaron que era de la mayor urgencia 
acordar medidas que salven ai pueblo de Valencia del peligro á que está 
expuesto , y no habiendo cjcsrmpeíiado la comisión esta paite de su 
encargo, pido a las Co’t.s se le recomiende que sotne esto proponga 
cuanto considere mas oportuno, ya Sea para dar providencias ó d creto* 
qu* «sisa en 1*S Usulud-s d« las Coi tes, ó b.cn para invitar el Go

bierno 4 que adopte las que estime precisas y convenientes.
El Sr. Adan dijo que la comisión tema el disgusto da no haber 

llenado los deseos de las Cortes, y que por lo mismo pedia que se sd 
mitiese á discusión la proposición del Sr. Oliver, jr se nombras* otra 
comisión para que entendiese de este negocio.

El Sr. Oliver manifestó que no reconvenía ni inculpaba 4 laca 
misión.

F.1 Sr. Saavedra dijo que la comisión había hecho todo cuanto ha
bía podido, y estaba persuadida «le que la* medidas que faltaban eras 
gubernativas y no legislativas.

El Sr. Oiivcr expuso que en su conceptq podían adoptarse algunas 
medidas legislativas.

F.i Sr. Adan pidió de nuevo que se nombrase otra comisión, supues
to que la que te había nombrado no había llenado lo* «leseo* da 1m 
Cortes; y el Sr. Velasco propuso lo mismo.

El Sr. Casas pidió que u leyese el art. 11 a del reglamento.
El Sr. 'aIva di|o que sentía que los Sres. de la comisión no trata

sen de deslucir la inculpación que te les hacia, pura que la cominos 
n« bab'a sido nombrada únicamente para proponer medidas acerca da 
lo de Vaienca, amo generales para toda la Nación- Leyó en segada 
la proposición que dió motivo al nombramiento de dicha comisión.

El Sr. Gal uno di(o que la comisión no debía asustarse porque as 
se hubiese aprobado alguna de las medidas que proponía en su dic
tamen , puesto que la principal y en su concepto la radical da toda 
ellas te había ganado esta noche de un modo iocompreniibtc.

Se leyó la siguiente proposición «le lo* Srcs. Rico y Ordufta:» Qus 
se nombre una comisión especial de las Corte* , por cuyo conducto la 
diputados puedan pedir al secretario de Gracia y Justicia determinada 
expedientes sobre el nombramiento de jueces y magistrados «le alguna 
provincias, de cuyas circunstancias legalei tengan tazones da sospechan 
y presente su dictamen 4 las Cortes para las fines convenientes."

Se leyó asimismo otra del Sr. Oliver, que decia asi ¡ » Pido que la 
tribunales á quienes corresponda sentenciar la causa «le Ello la sustan
cien en el preciso término de go dias, habilitando lo* que aean preci
sos para ello.”

Asimismo te leyó la siguiente del Sr. Blak: * Habiendo notoria 
contradicción entre el parte del ayuntamiento de Valencia sobre 1* 
ocurrido en aquella capital en la noche «leí ay del corriente, y el qat 
acerca del mismo suceso han dado el gafe político y comandante gana
ra! , pido 4 las Cortes se diga al Gobierno qu* tanga en considerscio* 
cata circunstancia para exigir la responsabilidad á quien después «le la 
aclaración de los hechos te manifieste haberlos desfigurado.”

El Sr. Alix fue de opinión que esto no pertenecía á las Cortes, y 
que el Gobierno debía tomar medida* sobre ello.

El Sr. B ale manifestó que los perjuicios que se seguian «le esta es
pecie de contradicción eran ¡oealcúlablct, y por lo mismo las CotM 
debían tomar alguna medida.

Se suscitó la duda de ti debería petar cata proposición 4 la comisión 
de Infracciones de Constitución.

El Sr. Gaiiano dijo*. Me parece que en cato da tomarse en conside
ración debería mas bien pasarse á la comisión de Infracciones de ver- 
dad; porque esta es la que habrán quebrantado ata* autoridades si haa 
desfigurado loa sucesos da Valencia.

El Sr. Casas: Señor , el ayuntamiento de Valencia es una autori
dad constituida, é igualmente lo son el gefe político y el comandanta 
general, y es menester pensar que sus aserto* deben ser verdaderos, f 
que no pueden mentir impunemente , pues ti tal sucediese seria autori
zar el desorden. No hubiera hab do ninguna duda en el Congreso,ni 
discrepancia en nuestras opiniones, si no hubiera existido diferencia en 
el modo de infotmar el ayuntamiento y las autoridades. No vale d 
que digan que ha sido por descuido el informar de la manera que le 
han hecho, purs este descuido es una culpa del que le haya cometido, 
y et necesario castigar ai que nos baya desfigurado la verdad, ya tea 
por tm sion ó por vo untad.

El ¡ir. Roineto: Aunque convengo en que no es ditimulable el en
gallo si lo ha habido, creo que no estamos en el caso de adoptar la pro
posición -del Sr. Buk, por cuanto el adoptarla seria en cierto ánodo 
culpar al Gobierno de omiso, y hasta ahora no sabemos ai lo es;asi 
adoptándola le haríamos una inculpación no merecida , adema* de qu* 
no hay cuerpo de delito sobre que recaiga la responsabilidad , pues las 
autoridades de Valencia no han infringido la Constitución ni desobe
decido las órdenes dei Gobierno, sino únicamente han contado los he
cho* de manera que no concuerdan en algunas circunstancias; por cuya* 
razones opino que no debe admitirse la proposición.

Sr. Salvá: Me parece que lo dicho por el Sr. Romero estriba en u* 
principio falto, pues el Sr. Blak no pide que se dicte una providencia 
legislativa, sino que se diga al Gobierno que exija la responsabilidad 
4 Tos que le hayan engañado. Los sucesos de Valencia son de dcmasn- 
da trascendencia para que el engaño que en ellos se haya hecho al Go
bierno y á las Cortes quede sin castigo; por todo lo cual apoyo en to
das sus partes la proposición.

Sr, Gaiiano: r.l faltar á la verdad es un deliro, y debe ser castiga
do; pero no loca al Congreso determinar est* punto. Sabemos que el 
Gobierno ha mandado formar sumaria acerca de Jos sucesos de Valen
cia ; de consiguiente en virtud de ella caerá el castigo sobre el que ios 
haya desfigurado, y por lo tanto me opongo á ia proposición, aun
que no bago un lotmal empño en que s.- apruebe «V deviprucbr.

El ¡sr. Lodares; El ser justos y lini’ficos es una obligación que im
pone la ley fundamental á ¡os esya-oUs, y nadie p >ede »er bmetico s tt 
ser justo, oe ha tratado en este asunto de desfigurar na hecho al Coa-



•reto, y porconaiguiente se ha faltado £ la justicia. Por lo 'tasto creo 
ytm aprobarle l« proposición.

Declarado el panto suficientemente discutido, se decidió no haber 
jpgir i rotar sobre la prouosicion.

Se lepó la siguiente del Sr. Prat: »Que la comisión especial que 
prepone le medida sexta aprobada pa por las Cortes psra extender ia 
•limita del meniage i S. M. sea la misma que ba extendido el dio- 
tunen.”

El Sr. Saaeedra expuso que ere mup conveniente que se nombrase 
otra comisión, por cupo motivo se oponía á le proposición de Sr. Prat.

El Sr. Prat dijo que se había visto millares de reces que le misma 
comisión que proponía se enviase un meninge el Rep habla sido la que 
una rea aprobado su dictamen, presentaba i laa Cortes la minuta del 
mensage; por cupo motiro había creído conreniente hacer esta propo
sición , p asi pidió que se preguntase ti estaba comprendida en el ar
ticulo too del reglamento, reservándose para después la palabra.

El Sr. Salri: Yo preguntaré al Sr. Prat ti hap algún caso en que 
ana comisión especial tea nombrada por las Cortes, p no por el señor 
presidente.

El Sr. Prat: Yo tengo un motiro particular pura hacer esta propo
sición ; pero si el Sr. presidente ia encuentra opuesta á sus facultades , U 
retiro desde ahora.

El Sr. presidente dijo que la misma comisión quedaba encargada ds 
extender el mensage ¡ p levantó la sesión i las nueve p usarte.

Sesión dtl tg de Marzo.
Leída p aprobada el acta de la anterior, te mandaron agregar £ ella 

los rotos particulares de los Sres. Lodares, Nulíez (D. Joaquín), Ruii 
del Rio, Ladran de Guevara, Sánchez Casas, González ( D. Manuel ), 
Albezr , Cueras r Villaboa, contrarios é la resolución de las Cortes , por 
la cual se aprobó la medida sexta del dictamen de ia comisión especial, 
sombrada £ consecuencia de los sucesos de Valencia.

El Sr. presidente advirtió á los taquigrafío* de loa periódicos que 
algunos Sres. diputados se habían quejado de las equivocaciones que se 
notaban en el extracto que hacían de las sesiones de Cortes; p que 
hoy mismo se-había cometido una mup solemne en la gacela, p no sa
bia si también en los otros periódicos, poniendo en la sesión ordinar a 
de aper i los Sres. Fuentes del Rio, Sequera, Adán , Calderón, Ló
pez del Bailo, A rellano, Oralle p £ S. S. en el número de los diputa
dos que no habían aprobado la medida quinta propuesta por la comi
sión especial, siendo asi que todos estos Sres. la habían aprobado; p en 
su consequencia encargó £ los taquígrafos que tuviesen el mayor cuida
do , especialmente en las cotas esenciales p de trascendencia; p que si 
so oían ó no estaban bien enterados de ellas, nada escribiesen.

El Sr. Oliver dijo, que en efecto se notaban equivocaciones en loa 
periódicos, p que te había cometido una mup notable en uno de ellos 
o cuanto £ lo que S. S- había dicho en la sesión extraordinaria de la 
soche del 9; p no teniendo tiempo los Sres. diputados para leer todos 
los periódicos, se hacían precisa* estas advertencias , para qi>e el públi
co suspendiese su juicio sobre los discursos que pronunciaban los Sres. 
diputados, hasta qus salieien £ luz los respectivos diarios de Cortes.

El Sr. Gaiiano expuso que leyéndose en las provincias las sesiones 
de Cortes mas bien por los periódicos que por d diario de estas, con- 
rendria que la comisión de gobierno interior te ocupase • n proporcio
nar á loa taquígrafos un lugar mas ventajoso y acomodado que el que 
ahora tenían.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de Gracia p Justicia, 
en el que proponte varíes medidas para poner en egecucion el decreto 
de las Cortes de ig del coiricate; p se mandó pasar £ la comisioa da 
Hacienda.

Se levó un dictamen de esta comisión, en que proponía que lea 
Cortes declarasen que si le brigada de Carabineros estaba comprendida 
en el número de los aa regimientos de caballería señalados por las 
mismas en el decreto de a8 de Junio último, se uniformase la organi
zación de esta á ios demas del egército. $e mandó pasar £ la comisión 
de Guerra.

Las Cortes operan con agrado las fel ¡citaciones que por su instala
ción p patriotismo que habían mostrado en sus primeras sesiones les 
hacían el apuntamiento de Velez Málaga , la sociedad de amigos del 
país de la misma, la milicia nacional voluntaria di Toledo, d colegio 
de S. Bartolomé p Santiago de Granada, el apuntamiento «le Algece
ras y su milicia local, p la reunión patriótica de Ubeda.

Le compon de Poderes después de haber examinado la consulta 
qne por conducto del Gobierno había dirighlo el tefe político da Cuen
ca sobre la verdadera inteligencia de la orden relativa á las elecciones 
mamiadas hacer por la junta preparatoria de aa de Marzo, opinaba 
que las Cortes debían resolver lo siguiente con respecto á las cinco du
das propuestas por dicho gefe.

Sobre la primera: Que pues las Cortes en 10 de Marzo habían apro
bado d dictamen de la mayoría de los individuos de la comisión de 
Poderes, p habían sido de parecer que habiendo d- precederse á la 
elección de diputados se subsánate la anterior elección dando i los par
tidos el número de electores que les correspondiese, el gefe político 
hiciese que se verificase asi.

Sobre U segunda: Que pues estabi nombrado elector parroquia1 et 
gefe político, tuviese en la junta de paitido el carácter de tal , presi
diendo el alcalde constitucional, pues que en esto no se faltaba ni aun 
á la letra «leí art. 67 de la Constitución; y como podía suceder fuese 
nombrado el mismo gefe político elector de partido, no queriendo re
nunciar este encargo, presidiese la* elecciones de la provincia al inten
dente de ella, ó el alcalde primero da ia capital. •

Sobre la tercera: Que solo debía precederse á igualar los partióos 
en el número de electores, que era lo único en que se había faltada £ 
la Constitución.

Sobre la cuarta p quinta: Que para evitar quedase la provincia da 
Cuenca sin representación nacional en esta legislatura, se dejase ai ar
bitrio p prudencia del gefe político el fijar el término que serna las 
distancias para la reunión de los electores fuese necesario, procurando 
la menor posible incomodidad. •

Por último, opinaba la comisión que las Cortes debían declarar 
que la incompatibilidad catre la calidad de elector p presidente no te- 
aie relación coa el gefe político de Cuenca, cupo mérito conocía la 
comisioa, sino que era una medida provisional, mientras no se hiciese 
una declaración terminante que hasta ahora no había.

Puestos í discusión los artículos en que estaba- dividido el dictamen 
«le la comisión, se aprobó el primare; p lekfc» et segundo el Sr. Nuiles 
Falcon se opuso £ la parte en que se proponía, que en la junta electoral 
«le provincia presidiese el intendente cu el cato de ser elector el gefe 
político.

H Sr. Ruis de la Vega fue de la misma opinión, manifestando 
que en este caso «lebia presidir el alcalde primero de la capital, qne era 
u autoridad local después del gefe político, pía el intendente no po
día sustituir á este sino en los caso* sefi,lados por la ley , en los cua
les debía egercer en toda tu extensión las funciones «le gefe político £ 
falta de este.

El Sr. Becerra apopó el dictamen de la comisión, manifestando 
que había diferencia entre las ¡untas electorales de partido p las de pro
vincia , pues en las primeras á falta del gefe político debía presidir el 
alcalde primero de U cabeza del partido según el art. 6/ de la Consti
tución ; p en cuanto á las segundas nada prevenía el art. 8t en el caso 
de faltar el gefe político.

Después de una ligera discusión te aprobó este articulo, sustituyen
do a la palabra queriendo la de puJ'tndo; v también lo fueron los «le
mas, habiendo retirado la comisión la ultima parte de su dictamen 
que empieza, por último opinaba la comisión trc.

Entró á jurar p tomó asiento un Sr. diputado. '
Las Cortea operan con satisfacción le comunicación del Gobierno da 

que SS. MM. p A A. continuaban ain novedad en su salud.
Se léperos «loa minutas de decreto pesadas por la corrección de- 

estilo.
Continuó la discusión sobre la base quinta de las propuestas por la 

comisión de Hacienda. ( Víate ¡a sesión del ss.)
El Sr. Argüeties: Yo encuentro aquí un obstáculo insuperable, que 

no me permite unir ai voto £ los «le mis dignos compañeros. Es im
posible , Señor, que cu el estado político ea que se halla el reino po
damos resolver el problema que la eomision da por resuelto en la ba
te que propone, sin cero fundamento al parecer que la simple razón de 
que la Nación ha ventilo £ nn estado que no puede sufrir mayor car
ga. Se ba hablado mucho acerca de esto; p aun cuando nada se hubie
se dicho, po creo que tollos estábamos bien penetrados de la falta de 
medio» que generalmente se experimenta; casi todos venimos de laa 
provincias, p hemos sillo testigos presenciales del estallo en que se ha
llan; pero esto no es mas que una parte «le la cuestión, p si hubiéra
mos principiado por examinar los datos que ha tenido la comisión para 
tentar dicha bate, acato nos habríamos ahorrado mucha parte «le ata 
discusión.

E* indispensable que el Congreso al fijar la cantidad referida, ú otra 
mapor ó menor, di una prueba positiva de las razones p fundamentos 
que ha tenido para ello. Contrapéodome al uso que hasta ahora se ha 
seguido en las Cortea anteriores, me parecía que el verdadero medio di 
que todos nos hubiéramos convencido de la extensión de los sacrificios 
que es preciso hacer, era examinar los presupuestos; examen que sm 
duda habrá hecho la comisión , p sin el cual nosotros no podemos for
mar «u juicio arreglado p conveniente.

Otra de les ideas é que se ha dado grande importancia en esta dis
cusión, ha sillo la comparación de usnítido eos usa familia particu
lar ,ó sea la economía política con la «loméstica: reconozco toda lu 
fuerza que puede tener este argumento; pero al mismo tiempo entien
do que si bien un Estado se bula obligado á guardar las reglas de eco
nomía que un buen padre de familia debe establecer en su casa, no des
perdiciando un solo maravedí, sin embargo entiendo también que un 
padre «le familias punte sin inconveniente equilibrar los garas de su 
casa con las rentas que tenga, porque sabe que hap una sociedad qus 
cuida de proteger tu persona, sus bienes p todos sus detechos: en una 
palabra , reposa sobre ta seguridad «le que su tranquilidad p todos estos 
derechos no serán perturbados. {Pero es este el caso en que se encuen
tra la eran familia de un Estado 1 No por cierto.

Ademas «le los gastos partieulares que tiene que hacer una familia 
doméstica , hap otros muchos «le distinta tutu raicea de que un Estado 
no poede prescindir. Y i cómo se podrían conocer uAot y otros sin en
trar en el examen detenido de los presupuestos! Sin mas que pasar la 
vista por el «le la Guerra se descubre al instante que él tolo absorve mas 
de Iss dos terceras partes del total de ios 500 millones ; pu-s ahora bien, 
i cómo ha podido la comisión reducir á esta ú’titna cantijsd todos los 
gastos del hitado, ó por mejor d.cir, cómo podr-mos nosotros con
vencernos de que con ella quedaran cubiertos , sin qu: preceda el exa
men de los presupuestos i a aprobación de esta base ! Ac rea de ese 
mismo presupuesto «le la Guerra (cómo podre yo sin examinarlo t-ncr 
un conocimiento fundado de que mlm-nt - se atenúan para tl.nar sus 
atenciones los j6t millonn que se y.d nl

Por mas dispuesto que yo esté a establecer la mayor ecosonda ea



los gastoi público», si da la» razones ea que se «poyan los presupuestos 
deduzco el convencimiento Intimo de que el de la. Guerra , por cgcm - 
pío, no puede bajar de la cantidad que se le tefiala , ¡cómo no habré 
de condescender en esta asignación! ¡cómo podré prescindir de nues
tra situación respectiva en d orden que actualmente se presentan 
las naciones de Europa) ¡cómo no be de exigir que estos y otros 
datos que necesito se me presenten antes de resolver sobre las car
gas que ban de imponerse é la Nación ¡ Yo veo que en U con
sulta del consejo «le Estado, unida 4 la memoria del ministro de 
Hacienda, se dice por aquella corporación que no puede «lar sn vo
to an materia de tente importancia con la premura que se le pide; 
y veo también, que m lo que mas ha llamado mi atención, un voto 
particular, en donde no se presenten con toda la claridad y latitud que 
i mi parecer eran necesarias nuestras obligaciones actuales con reapre
tó á las provincias de Ultramer; asunto á la verdad de mucha con
secuencia , y que necesita ser examinado con el mayes detenimiento. 
Se dirá, volviendo ¿ la cuestión general, que una Nación come la es- 
pañola no necesita de grandes fuerzas militares: que ella ha ofrecido 
el egemplo único de lo que puede, aun abandonada 4 sí misma. Se
guramente que esta et una gloria que nos debe envanecer; paro ¡ seré 
también un motivo bastante para que desconozcamos el estado actual 
de la Europa y nos abandonemos 4 una imprudente confianza t Yo veo 
■n millón y medio de soldados en una actitud hostil, prontos 4 caer 
sobre el pais que se les designe , y que si ese ejército cambiase tal vez 
de frente, y en lugar de ir 4 Turquía vinieae hacia el Pirineo, pudiera 
ponernos en confusión si nos encontrase des preven idos.

No quiero alarmar al Congreso; pero no puedo menos da desaho
gar mi corazón, y decir francamente que el amago solo de una invasión 
pudiera ser funesto para nosotros si no tuviésemos tomadas^ de antema
no las medidas indispensables para poder vivir con tranquilidad. Cuan
do yo viese 4 mi nación'exenta de to«h>motivo de temor, entonces lle
varía al extremo Ja reducción de los gastos; pero mientras vea que 
ex ste armada una liga tan poderosa, liga que ha anunciado ya hace 
tres años que la Constitución de Espafia es anárquica, y cuando ba ma
nifestado bastantemente el grande ínteres que tiene en reducirnos á la 
nulidad, confieso que no puedo perder «le vista semejante situación , y 
no quisiera que arrastrados de le idea de que no podemos llevar ma
yares cargas , nos redujéramos el estado «le no poder resistir.

Por todas estas razones ma creo obligado á suplicar que la base de 
que se trata no se vote por ahora , dejándose tu discusión para despuea 
que se hubiesen examinado los presupuestos, haciéndonos cargo «le que 
se nos piden 669 hombree, como fuerza militar necesaria para cubrir 400 
leguas «le costa ;y que tenemos unas provincias ultramarinas, cuya suerte 
no se ha «iecidldo, y en don«le una multitud^de muy.dignas familiasnoa 
llaman 4 su socorro. Asi pues, si la comisión cree no hacer un gran 
sacrificio en que se suspenda la votación de este artículo hasta que te 
hayan examinado los presupuestos, yo poc mi parte le quedaré muy 
agradecido. ... .

El Sr. Ferrer manifestó que le comisión peni «lar tu dictamen se ha- 
bía valido do loa miamos datos que te señalabais cu la mamona ^da 
la secretaría de Hacienda: que les principales objeciones que se habían 
Asecho al dictamen da la comisión habita sido: i.* acerca de la inicia- 
ti va del Gobierno: 1.* «obre que la marcha que la comisión había 
atgunído no era la mas conveniente: J-* que esta marcha cta con
traria al etpíritu de la Constitución: 4*. qne no habia dato* para 
que la comiaion fijase la cantulad é que debían reducirse los gastoa 
del Estado; y que era muy peligroso hacer unas reforma* rigurosa* 
para observar la mas estrecha economía.

Respecto de le primera , continuó, el Congreso sabe muy bien que 
la comisión no ha tratado jamas de usurpar ni en todas ni en ninguna 
de sus partes esta facultad , y asi ea que el Gobierno ha dcaempeliailo 
cata parte como le corresponde. La memoria del Sr. secretario ae Ha
cienda no ha deja«lo de asombrar i cuantos la han visto , sin embargo 
de que contiene «latos apreciables. Esta ha sido trata«ia como una hija 
bastarda á la que no se ha querido adoptar, y 4 petar de esto la comi
sión ha tenido presentes mucho* de los «latos que en ella se hsn presen
tado. El Sr. Arguelles ha hablado sobre el estado actual «le la Éuropa, 
y aun ha indicado el caso en que nos hallaríamos si fuésemos ó no 
acoco et idos. Pero debo decir que cuando atacan 4 una nación gratule* 
malea, entonce* desplega esta una fuerza extraordinaria capaz «le con
tener el mal que le amenaza. Pero hay un mal mas directo que sufre le 
Nación, cual es el de no poder soportar la* gastos del erario. La co
misión nunca ha tratado de que se reduzcan los gastos productivos que 
hay, tino aquellos que no prestan utilúlad alguna.

Por otra parte no creo que se pueda decir que es invertir el orden, 
el que se trate de sab.-r la cantidad imponible que tiene la Nación para 
poder fijar sus gastos. Yo creo que verdaderamente este es el orden na
tural, y no otro alguno. Li facultad duodécima «le las Cortas es regu
lar los gasto* «le la Nación. ¡Y qué otra cosa es lo que propon* la co
misión cuando dice que estos no han de pasar de 500 millonea! Sin 
embargo, «lebo decir que aunque la comisión ha dicho que estos sean 
de 500 millones, no debe entenderse que únicamente se circunscriban 
4 esta cantidad, porque pueden llegar á ser de 510, 530 &c.; 50 mi
llones mas no pueden «lestruir í la Nación; pero 600 sí pueden causar
la grandes perjuicios.

Se ha dicho que la comisión no tiene datos para proponer su dicta
men, y ella mutna lo ha confesado; pero también ha dicho que se ha 
valido de los datos oficiales que bapodi«k> adquirir, y ademas de las no- 
ticas particulares que cada Sr. diputado tema. Se ha dicho asimismo 
que seria muy peligroso un sistema de reformas tau severo como el
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que se anunciaba por la comisión; pean debe hacérsele la juiticia 4 
esta, de que jamas ha sido su ánimo hacer .reibrama en encapo* qu* a*^ 
«lan influir en la seguridad del Rttsila.

Con esta motivo tocó el Sr. Arguelle* una cuerda muy d*Ucada;i 
saber, si el presupuesto del mioistatio de Guaría que te ha premiad» 
ae podría 6 no reducir con aircglo 4 lo qu* propone I* oomisiou; ^ 
debo decir que cata no ha pensado jama* ea qué al toldado ni al 
ae le rebaje nada de su haber; únicamente quiere que loe empleado*q« 
están en su casa , y que <1* nade sirven al Fétido , fcoatribuyan con una 
quinta ó cuarta parte de su tueUo pata el bien da la patria, puesto p, 
ya han dado este egemplo ios mismos diputados. Debo adama* advenir 
que con la cantidad de lo* 500 millones qna te proponen, se pnedm 
llenar todas las obligaciones del Estados

Una breve comparación, bastará para «lemoatrarlo, y pera que se ea- 
■ aozca que los abuso* y las dilapidación** en lé mala versación son I* 
causa de que no alcancen lo* ¡00 millón**. Dada qne empezó el m. 
nado de la casa de Borbon en Espafia se veri qeé siendo esta se dota 
de ambos mundo* bailaba la suma de 500 millones peía atender 4 es- 
tas obligaciones, y cuando mas llegó 4 ascender hasta 600 millones; y 
para esto temamos una marina respetable, ioo9 hombrea sobre las ar
mas, y mucha* «abras de comodidad y de lujo; y teníamos (siento de
cirlo) una corte disipadora, y una casa Real que gastaba 100 millones. 
Y es posible «pie cuando hablamos de libertad y Constitución, que a» 
ae pueden sostener ni una ni otra sin virtudes, ¡no basten jca millo, 
nest Yo creo que sí, y que las Cortes deben aprobar este artículo de 
Ja comisión.

El Sr. secretario de Hacienda: Me parece que lee. Cortea podría* 
comprometerse en el caso que aprobasen cata base. 1.a razón es porque 
teniendo que examinar después loa presupuestos, tendrían acaso que 
verse en la dura necesidad de aprobar una cantidad mayor de goo ni- 
lloncs. Por otra parte este artículo no puede resolverse sin juzgarle, y 
no puede juzgársele sin examinarle. E« preciso que 4 la aprobación dd 
artículo preceda el juicio, y 4 este el examen. El modo «le examinarle 
cena averiguar primero si era suficiente la cantidad indicada en él púa 
los gastos necesarios, y ai la posibilidad de la Nación alcanza 4 llevar 
esta carga ó no.

La misma comisión sienta el principio ds que no tenemos datos pa. 
ra examinar la posibilitUd de la Nación. Dice que no hay mas que d 
censo del afio de 99 y algunas otras observaciones particulares. Respec
to «le estas el Gobierno no tiene noticia mas que ae las que se han fi
cho en el departamento del fomento y balanza. Pero si se compara I* 
riqueza que tiene la Nación respecto «je unos «latos, y la que puede te. 
ner respecto de los otros, vendremos 4 petar en qu* hay la di(crm*ú 
de un tercio de unos 4 otros.

Para esto no hay mas qu* comparar la riqueza da las islas Cao*, 
rías, que resulta da estos «latos, con la que aparece por el censo del s£e 
4® 99 » 7 ** verá que hay la diferencia de 141 millones. Si por las no
ticia» mas oficialas que tiene *1 Gobierno hay esta diferencia, ¡cómo m 
foaible formar juicio de la posibilidad de la Nación para ver la can
tidad con que ha de contribuir! Esta es la principal razón pot que d 
Gobiagno pidió 4 la* Cortes que te sirviesen postergar la discutían de 
esta artículo al examen de los prcsupumtos. Respecto de la iniciativa 
que el Gobierno puede tener en este parte debo decir que este no he 
usado de mas iniciativa , ai te quiera llamar asi, que «1* la que 1* Coa* 
titucion le da, pues dice que debe presentar los presupuesto» de faitea 
jr el mo«lo de cubrirlos. "

Ademas siendo la facultad'duodécima de las Corteé fijar los gastos,
1 como pueden hacer esto sin examinarlos! Examínente cada uo» «Je U< 
partidas que el Gobierno presenta; redúzcanse cuanto sea posible, y 
«lespues apliqúense la* contribuciones. También se han hecho varias re
flexión» sobre esa triste mamona, que ha supuesto el Sr. Ferrer que es 
una hija bastarda que no hay quien la adopte. El Gobierno ha adopta
do y adop.ta ahora mismo esa memoria. Este lo quedijo cuando se leyó 
fue únicamente que tal vez e| actual ministerio no estaría de acuerdo 
con las opiniones del anterior. ¡Y puede haber una obligación de qu* 
los ministros que se suceden unos 4 otrae adopten las mismas opiniones 
de sus antecesores! ¡Quién du«la que tal vez no podrin convenir! Sia 
embargo de esto «lité que el principio sentado en la memoria no es d 
mismo que el de la comisión.

El Gobierno desea que se hagan reforma* ,y que se quiten los gas
tos superfinos y los de ostentación; pero no que se desatienda á lo* gas
to* que sean da una absoluta necesidad. Por otra parte para comproba
ción de que loa goo millones que la comisioa séllala son suficiente! 
para atender 4 las obligaciones del Estado , ha hecho una comparados 
cl.Sr. Ferrer, que en mi concepto no es exacta. Ha dicho $. S. que aa- 
ti guárneme, cuando se hacia la guerra en Ultramar y en la Italia, bas
taban 600 millones de rs., y que ahora, no tenitfMo ninguno «le estas 
gastos, ¡porqué no han de bastar 500! Pero «lebo decir que en aquellos 
tiempos,y tin entrar en el anelisia de sus cíactraetancias, eran asas se* 
millones «le rs. que »9 millones ahora, porque abundando actualmen
te el dinero, tiene muy poco valor, cuando por lo contrario entonces 
estaba muy cato, por escasear infinito; y asi can poco dinero ** com
praban muchos objeto: , y ahora sucede lo contrario.

El ir. Ferrer deshizo una cquiv«»ceciea yu dijo había p«rleri«lo si 
Sr. preopinante.

El Sr. burra apoyó el dictamen de la comisión , manifestando qes 
esta, cuando habia querido averiguar el estado de riqueza de la Naciea, 
habia tenido que valerse de loa único* dates que existían; y que «la
que I* comisión no habia hecho mérito de los quael Sr. secretario le 
bia citado , sin embargo consideraba qu* a* a* pedía deducir la coate*



concia que s. S. habia querido tacar, comparando la riqueza de una 
provincia con la general de ia Nación. Se ba creído (continuó) que la 
comisión proponía lot 500 millonea como una medida de la cual no 
ic podía pasar ¡ pero ya ha manifestado muy bien el Sr. Ferrer que la 
comisión desde luego convendrá caque tean 550 millones si fuese nrce* 
ario. La comía ion ba tratado por este medio de acercarse á saber cuál era 
b posibilidad da loa pueblos, y asimismo ha querido que el Congreso se 
hiciese cargo de las grandísimas reformas que hay necesidad de hacer. 
Estas deben hacerse en la parte administrativa; y cuanto llegue el caso 
hablaré coa franqueza, haciendo ver á 1a Nación estera con papeles

L documento* en la mano las dilapidaciones que ba habido en todas 
1 tantas dei Estado. Es menester cuando llegue este dia quitarnos la 
siseara, y decir donde está el mal. No ha tratado la comisión de des- 

ctender á U benemérita clase militar, ni de que se rebaje el sueldo de un 
espitan, qne después de muchos años de servicios no tiene una dotación 
comparable con la que se da i un muñeco, que arrancado del lado de 
sus padres ac le destina á una oficina con un sueldo excesivo. Lléva
nos dos «ños de Constitución, y todavía no se han presentado laa 
cuentas respectivas de la tesorería general. Por consiguiente contrayén- 
doase á la cuestión, debo decir que la comisión está pronta i examinar 
lo* presupuestos.

El Sr. Sanche» hizo varita observaciones acerca de h medida da 
que se trataba, y manifestó entre otras cosas que en su concepto ae 
debían examinar antea los presupuestos para que se viesen las cantida
des que había de pegar la Nación, aunque la comisioa no limitase pre- 
cíamesta i goo millones ios gastos del erario.

El Sr. Canga: No tendría inconveniente en retirar la proposición 
i¡ sn algún modo no me considerase comprometido. Se me ha querido 
miar en cierta manera de inconsecuente, porque se ha creído que no 
iba al compás de mi opinión; pero esta se halla consignada en la me
moria que presenté á las Cortes cuando era secretario del Despacho, y 
ta ella se verá que ea la misma que actualmente tengo. Si te me hu
biera creído el dia que impugné la venida de loa secretarios del Des
pecho , 00 sucedería lo que vemos. Se ha creído que esta medida qua 
se propone es como un decreto; pero no es asi, porque solo ta reducá 
i ana medida qua la comisioa considera muy conveniente pora el caso 
parante. Ea como una espacie de dique , del cual no ae puede pasar al 
acordar los gastas del erario.

Ha dicho el Sr. secretario de Hacienda qne por los datos de la ofi
cina del fomento ha conocido S. S. que la riqueza de Espafia es mayor 
de lo que te propone , y yo exijo que se presenten estos datos ea el 
Congreso, pues que m deberían haber presentado cuando la comisión 
loi pidió. Debo decir también que la comparación que ha hecho el 
Sr. secretario no ea exacta, pues qus no pande compararse ana provin
cia particular de Espafia con todo el reino. Por otra parte el Sr. secre
tario no ha cumplido con lo que previene la Constitución, puesto que 
desde i.° de Marzo no se han presentado todos los datos necesarios 
para llenar los presupuestos. Respecto de la cuestión que se ha susci
tado sobre la unciativa que tiene el Gobierno , he examinado los dia
rios de las Cortes extraordinarias , y no habiendo encontrado en ellos 
«ora particular, examiné el discurso preliminar de la Constitución pues
to por un dignísimo diputado, y do él resulta que el Gobierno tiene 
esta iniciativa de proponer loo presupuestos como un perito ó como un 
ilustrador del Congreso en esta parte. Debemos considerarnos en esta 
cuestión como tutores de los pueblos, y debemos procurar por ellos 
todo el bien que sea posible. El Gobierno aparece con generosidad en 
esta discusión, y al paso que nosotros decimos que la Nación esu pobre, 
aquel dice que la Nación está muy rica. Aai que, contrayéndome á la 
cuestión, creo que las Cortes deben aprobar la medida de que se trata.

El Sr. secretario de Hacienda 1 Dice el Sr. preopinante que la me
dida que se ba propuesto por la comisión no tiene carácter de deeseto; 
pero yo seguramente no sé qué puede ser sino un decreto. El Gobierno 
en este ca o no hubiera dicho nada; pero al ver el dictamen de la co
misión , al ver que se repartía, y en fin al ver que se «cfialaba dia para' 
su discusión, no ha podido menos de hablar sobre al particular creyén
dole como un decreto de laa Cortes , que no habían de poder revocar 
después Ha dicho también S. b. que el Gobierno no debía haber sido 
«onvocado; pero este hubiera venido de todos modos, y estaba dispues
to á hacerlo. El Gobierno no necesita ser llamado á las Cortes cuando 
se trata de estos negocios; tiene derecho para ello, pues que se le da ia 
ley fundamental. El secretario actual de Hacienda ha dicho que la me
dida no se podía votar, porque era necesario examinarla antes: ha ha
blado también de los documentos que hay en b oficina del fomento 
respecto de U provincia de Canarias, y ha demostrado b diferencia con
siderable que hay.

Por otra parle el Gobierno, respecto de este asunto , no ba hecho 
mas que lo que hizo el Gobierno del afio de 18201 ha presentado loo 
pretil puestos y los medios de satisfacerlo#. Asi pues ; cómo puede ser 
que un individuo que ha pertenecido al Gobierno, y que no ha hecho 
ai mi, ni menos qne lo que hace el Gobierno actual, venga diciendo 
que este ha usado de un derecho que no le compete ? Yo no sé que 
pueda haber un motivo fundado para que se hagan semejantes inculpa- 
ciunrs al Gobierno.

F.l Sr. Canga: Veo al Congreso atacado por el Gobierno : he teni
do siempre carácter , y debo sostenerle : S. S- debe tener prevente que el 
censo de 99 arroja la riqueza de io9 millonea, que es lo mismo que 
ha d ebo la comisión. Se ha insinuado que ¿cómo es posible que se ata
que al Gobierno-ctual, habiendo este hecho )n miuiw que el dei año 
de 3io? Yo so soy minl-tro, soy diputado; y si como mm ilro hice 
ub disparate, aete un *1..paralado ministro ; pero como diputado debo

4*9reformar aquellos error es.Yo no me he dirigido i S. S., y desde el pri
mer dia dije que prescindía de personas , hablando j-j.o del Gobierno. 
Y supuesto esto, ;á qué viene este con esa voz augusta í intimidarnos?

El año de >0 se presentaron los presupuestos da gastos y el plan pa
ra satisfacerlos, habiéndose propuesto un empréstito que se limó. Pe
ro el actual en esta parte no ha llenado los deberes que le impone la 
Constitución. Repito que el Gobierno viene atacando directamente á le 
comisión; y si bien aquel puede entrar cuando guste en el Congreso, 
no puede venir con este objeto. Yo respeto al Gobierno; pero el límite 
que la ley le señala esté aquí.

Después de haber hablado los Sres. Valdés y Zulueta sobre este 
asunto, se declaró suficientemente discutido; y habiéndose procedido a 
su votación , resultó reprobada la quinta base por 80 votos contra 5?.

Se aprobó la siguiente proposición de los Sres. Infante, K tejo y 
Prat: — Que la comisión tenga presente lo que te ha dicho en esta dis
cusión para hacer la modificación conveniente en lot presupuestos que 
propone el Gobierno para el año económico.”

Se leyó otra proposición del Sr. Canga, relativa i que el Gobierno 
•emita desde luego los datos que supone hay en et departamento del fo
mento, el expediente de las reformas de sueldos, y el dictamen dei 
consejo de Estado sobre los presupuestos.

El Sr. Salvé manifestó que no era necesario que recayese resolución 
acerca de esta proposición, pues que la secretaría estaba autorizada pt» 
ta pedir loa documentos que estimase convenientes.

El Sr. presidente señaló la hora de la* ocho de esta noche para se
sión extraordinaria, en la que se debería continuar la discusión de ¡as 
medidas que había presentado la comisión de Hacienda, y dijo que Tru
hana se discutirían varios dictámenes de comisión, y entre ellos el de 
la de Casos de responsabilidad acerca de D. Jo sel h Usencia, gefe polí
tico de Valencia.

Se levantó la sesión 4 las tres y media.

Nota. Habiéndose padecido una equivocación involuntaria en la 
lista de los Sres. diputados que votaron en pro y en contra de la m-.- 
dida quinta discutida en la sesión del 24 (gacata del 25), creernos 
conveniente rectificarla, volviendo á publicar por entero la votación.

Sres. que la aprobaron :
Infante, Oliver, Salví, Saenz Buruaga, Domenech , Puma-tío, 

Etique, Somoza, Llórente , Rojo , Valdés Bustos, Torre , Muro, Rj-.z 
de la Vega, Canga Arguelles, Gil Orduña , Rico, Baizes , Salvan,, 
Villanueva, Ferrer (D. Joaquín), Velasco , Ibarn, Beltran de L i, 
Rxillo, Bututil (Navarro Tejciro, Bartolomé, Eusafia , Sedeño, Ga- 
roz, Valdés (D. Dionisio) , Isturiz, Grases , Zulueta , Abreu , Rebe
co, Marau , Nufiez, Silva, González Alonso , Alia , Alcalá Grl in-, 
Saavedra, González (D. Manuel), Jiménez, Lagasca, Romero, Lii .0, 
González Aguirre, Soria , Serrano , Meca , VilFavíeja, Rio , Sequ-rr, 
Adan, López del Baño, Florez Calderón, Ramírez de Arel.ano, Ova
lla y Sr. presidente. Total 62.

Señores que no la aprobaron.
Prat, Argiielles, Valdés (D. Cayetano) , Cuadra, Albear. Taboa- 

da, Nuñez Falcon, Alvarez, Meló, Trujjlo, Rostí, F;t: (: ■03 
Antonio), Bauza, Herrera, Rodríguez Paterna , Sepfen . < '¡ ,0 , x j- 
va,Adanen, Seoane, Sánchez, Biak, Torner, RuLínat.Cu v.s. C 
tés. Alcalde, Lamas, Rey, Henr.quez , Viilaboa, Vi.-i,, F-rr.tr 
Cid, Saravia, Pedralvez , Lodares, R.i.z dei R.o, Mjn»., G -/. z 
(D. Manuel), Benito, Sotos, Tomas, Qunons, Atieu/., >? 
malo,Cano, Ladrón, Prado , Escud ro, Eu ate , VI uñar. . M - 
Diez, Buey , Latre, Lapucrti, Santa Fe, Ja m: , Sanj.n.s, i_.-e .* r- 
vas, Alvarez (D. Manuel), Vega , Gisbcct, huirá, Guujoa, i ...o, 
Alcántara y Becerra. Total 68.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina , con fecha de ayer, dica 
desde el Real sitio de Aranjuez lo siguiente :_ ce tflé — * '-SS. MM. y AA. cnnfmv'5’"» ?■ >saut¿

El Rey ba expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vtt por la gracia de D os y por la Constitución ri

la Monarquía española , Rey de las Ijspañis , i todos los que lis p-.- 
•entea vieren y entendieren , sabed •- Que lis Cortes han á.-cruid.- ó-> 
siguiente: • Las Cortes, asando de la facultad qu: se tes concedí p-r U 
Constitución, han decretado lo siguiente: Art. 1.- El d;a 10 rir Marzo 
•eré dia de luto nacional, señalándose a-i en d calendario , pa-a qu- rl 
recuerdo de lo ocurrido en Cádiz en igual ri:« del año de íd.-o m..i i.n 
perpetuo motivo que obligue á los espaáo'es .í mani'estarse rr o-os . n- 
serv adores de sus derechos. Art. a.° En el sit o nu*. á pr.-p -.tu ri.- ri - 
cha ciudad se levantará un sencillo monumento, que tr.i-rr n ¿ 
teridad la memoria del cruento sacrificio de los e*,*u.ie - nmi- 
aquel infausto dia. Art. 3 0 Sr comete este re.-arco a! aviirt-rn 
diputación provincial para que p-opon.-an rl p an v roed-es de 
á efecto. Madrid 1 2 de Marzo de iR.-r.rrRMzeí ri f N-e.o, p 
te—F acundo Infante, d-putato s?cr¡*: >- o eríjan i. ' v.r G".'j , • -
putado secretario.” rr Por tanto marr1 *r-s a tvins ios tribu-*' - . 
tic as , gefes, gobernadores v demas sur ri 1 ri -s , a.-« •>, c -—o rr ■ ■- 
Ves y eclesiásticas, de cualquiera c ae- r ■ - ,*,.■) , ^.*> f. . J-- -- R n
guardar, cumplir y ezrcutar r-presente d *. ¡rtn rn iod*s si,, pa-r ■». F r- 
dreislo enfrndulonari su cum.-'rn ,*r.t 1
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b! que v ciruu e.—Fstá u‘—¡cario <ri ■ i R
d« Mano de ida2. rs A O Je».: • '■■2 *



Por et ministerio de Guerra te ti recibido de Pamplona lo siguiente:
Pa nyUna 33 dt M.iría. n Después. de lo» desgraciados suceso* 

acecidos en em plaza el ig del corriente , no ha euelto á alterarse la 
trarquilidad cubilan. y^parinúa todo en la misma calma , mediante lat 
eficaces medidas yyjjffíticia de las autoridades*—Las lies sumarias» 
que se están formando en averiguación de loa referidos desgraciados su* 
ceso*, se continúan con la mayor actividad.”

Debiendo los párrocos de esta capital formar con toda urgencia una 
relación circunstanciada , pedida por el Gobierno para pasarla i la co
misioa Eclesiástica de las Cortea , de los individuos de los cabildos de 
sus parroquias y demas de las iglesias ó capillas de esta corte, como 
también de los coadjutores , beneficiados y capellanes de cuelquien de* 
nominación que tetn , con especificación de los que perciben diezmos, jr 
de los que subsisten á título de capellanía colativa, ó de patrimonio ó 
de renta por secularización; ha dispuesto el Sr. teniente vicario ecle
siástico de Madrid que todos los clérigos y capellanes domiciliados y re
sidentes en esta M H. villa (excepto los canónigos de S. Isidro) acu
dan á los despachos de sus respectivas parroquias en el término preciso 
de cuatro días á dar razón de la clase de renta ó rentas de que subsis* 
ten , exhibiendo al mismo tiempo los títulos ó nombramientos de sus 
destinos ó rentas. Lo que se les hace saber por medio del presente; coa 
prevención de que al que falle le parará el perjuicio que haya lugar, poc 
no ir incluido ea la relación general que ha de formarse.

VARIEDADES.
Confluye el artículo de la gactff del ao , aa y %£.

Los mismos inconvenientes que hemos anunciado que tiene este 
reino para constituirse independiente con respecto al estado de fueraa y 
de industria, los hay con relación á su comercio; y si bien este es un 
canal de la riqueza pública, es también un conducto obstruido ti no 
recbe caudales que circulen constantemente por él, y manifiesten que 
la fuente de la felicidad nacional se aumenta sin interrupción. Una po
tencia que no es agiicultora, ó que sien loto no tiene sobrante que 
cambiar con jas producciones estriñas necesarias á su subsistencia ó co
modidad, no pu-de s r comerciante aun cuando su posición geográfica 
tea la mas á propósito para el tráfico terrestre ó marítimo. Veamos 
pues según estos principios si Nueva-tspaña debe esperar establecer re
laciones comerciales que la pongan al nivel de otra cualquiera potencia.

El comercio, considerado en toda su extensión, es una ciencia que 
necesita reunir multitud de ideas, y que está sujeta i principios facul
tativo. , al rigor del cálculo y i los conocimientos políticos y econó
micos que dirigen las operaciones de los negociantes naturales y ex
tranjeros : nosotros estamos muy distantes de tratar elementalmente un 
punto digno de la meditación de los primeros ingenios; pero entende
mos que es necesario hacer esta breve definición para que no se estimen 
inoportunas las reflexiones i que nos induce la continuación de este 
discurso , y el conocimiento de la naturaleza del tráfico de un país que 
necesita fomentar su agricultura é industria antes que dedicarse i un 
ramo que nace y depende de la prosperidad de ellas.

Si el estado en que se halla esta América no es bastante i dar 4 co
nocer que tu comercio debe ser pasivo ínterin que no tenga produccio
nes tan cómodas y abundantes que puedan competir en otros mercados, 
la experiencia de goo años servirá de conocimiento-á los que intenten 
resistir ls fuerza de esta verdad, y é los que juzguen con ligereza sobre 
los principios qus hemos establecido: la demostración sera tanto mas 
clara y convincente cuanto sea mas prolijo el análisis. Nuestro comercio 
debe considerarse bajo dos puntos de vista, esto es, de dentro y de fue
ra : el primero consiste en el cambio y consumo de lot frutos de las 
provincias ó de los pueblos que recíprocamente se auxilian y sostienen 
con la compra de lo necesario y con la venta del sobrante, y este es el 
que se llama propiamente interior ó provincial. Cuando de este activo 
giro resulta un excedente inútil i la subsistencia ó comodidad de los 
particulares , se establece el segundo , ó sea el comercio exterior, para 
dar salida á los efectos propios, y proporcionarse los extraños.

Aunque en el sentido genérico deben estimarse por consumos las 
manufacturas y los artículos d- comodidad , decencia y recreo , en ob
sequio de la claridad y de la mas fácil inteligencia nos reduciremos á 
tiatar por ahora de los que son indispensables á la vida, pues será inú
til cuanto se diga de un giro activóle frutos comunes, porque son mas 
cómodos y abundantes los de aquel suelo, y le es imposible la conduc
ción terrestre, tanto por la enorme distancia cuanto por la falta de ca
minos y de recursos; por lo cual está precisado á limitarlo á los frutos 
preciosos, y i preferir el tráfico marítimo como mas proporcionado y 
cómodo á la situación natursl de estas regiones.

Estos mismos inconvenientes que se presentan con respecta i nues
tros vecinos se locan también con las demás naciones europeas, y no 
podrán jamas allanarse mientras que el aumento de la población no sea 
tal que fomente la agricultura, reanime la industria, y vivifique todos 
los ramos de la felicid id pública hasta el punto de proporcionar un so
brante capez de competir con el de las naciones ricas é industriosas.
Aun en este caso seria lento el comercio si una marina mercantil no 
le daba actividad, y conducía oportunamente nuestros frutos i los 
puertos extranjeros. F.I tiempo, la constancia y la necesidad podrían 
vencer tan terribles dificultades, y conseguirían el logro de tamaña em
presa ; pero siempre quedaba expuesto á los insultos de la mas débil 
nación que ejerciese algún poder marítimo, si no teníamos una escua
dra capaz de rechazar la fuerza enemiga que pretendiese turbar nuestra 
tranquilidad ó amenazar la independencia americana.

47»
Si los estados del Norte tan favorecidos por la natnnleza, come 

mejorados por el arte , no han podido presentar una escuadra que con. 
tnrreste el poder marítimo de otras naciones, i pesar de la multitud 
de puertos que franquean sus costas, jrde los caudalosos rios que cía- 
san el territorio, mucho menos podra conseguirse en un reino que ca
rree de tan importantes recursos, y que no debe contar con sitios pro
pios para establecer arsenales donde se construyan buques de gnens, 
contentándose con una fuerza sutil que oponga alguna resistencia si 
desembarco, y evite en el modo posible el contrabando.

La riqueza, poder y representación de la Gran-Bretafia no recoao. 
cen otro principio que el dominio y superioridad que egrree en toi 
mares, porque desde los primeros tiempos conoció la necesidad de fot- 
mar escuadras numerosas para conservar et sistema mercantil, del qm 

\ depende su felicidad. Tqflas las disposiciones y decretos del tirano de h 
< Francia no han podido perjudicar al comercio de esta grande nació* 

porque si bien sufrió menoscabo en el que hacia con el antiguo coatí! 
neme, supo no solo continuarlo, tino hacerlo mas activo en el Ahí. 
ca y en las Indias orientales, cubriendo de este modo el difieit que p*.
diera causarle la interrupción del giro con los pueblos esclavizados de 
Europa-

Nuestra misma España nunca fue mas respetable y comerciante qni 
cuando disputaba el dominio de los mares, y á la verdad que es preci
so convenir en que la decadencia de la marina ha sido la causa mas cfi. 
caz para arruinar su brillante comercio. Registremos poc un instaan 
la historia de loa notables sucesos de lat pasadas épocas, 6 al mean 
formemos una rápida comparación de los acontecimientos políticos dt 
nuestros días, y habremos de confesar que la felicidad y riqueza públi
ca han estado constantemente en razón de la fuerza naval. Si pues la 
potencias de primer orden, que constitucionalmente deben ser comer
ciantes , y que están consolidadas, asi por ia obediencia religiosa de sos 
pueblos como por el unánime reconocimiento de todae las nacioan, 
tienen que hacr esfuerzos considerables para formar ó sostener una fas
cina que asegure los intereses de sus dominios, ¡cuánto deberá haca 
una sociedad, que hablando francamente no está constituida, porpu 
aun ignora lo que pretende, y no sabe la base en que ha de fundar d 
libre gobierno que solicita! ¡ Cómo podria conservar su existencia polí
tica careciendo de los indispensables recursos de la agricultsira, comer
cio é industrial ¡Qué representación puede gozar Nueva*I-apaña ennt 
laa demas naciones conocidas, si no tiene ejército ni marina que hagia 
respetar su nombre, y sostengan su Constitución? ¡Compatriotas aluci
nados, tiempo es ya de conocer nuestros verdaderos intereses, y di 
abrir los ojos ¿ la luz de la razón! La conveniencia pública y la indi
vidual están en contradicción con la guerra civil que nos destruye; na
da hemos conseguido con separarnos del legítimo Gobierno, si hemostl 
fin de doblar la cerviz á nn conquistador europeo ó americano que ta
que partido de nuestras calamidades: la unión, la fraternidad y el amer 
que deben formar nuestro carácter son los únicos medios de lograr la 
verdadera libertad que tanto se declama, y solamente ellos pueden sai* 
var la patria del riesgo que la amenaza. zs Florencia Ptrt- y Cumula.

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. Le. D. Salvador Guerrero, juez letrado dt 

primera instancia de la villa y partido de Navaicarnero, dada en el dia 
8 del corriente , y refrendada por el escribano de su juzgado Tomas Gu
tiérrez de Páramo, se cita, llama y emplaza por el término de jo días, 
contados desde esta publicación, a los parientes de Doña María Ignacá 
Perez Al varado, que se crean con derecho á los b>enc> de ia capellanía 
fundada por la misma en dicha villa, la que se halla vacante , y pre
tendida por Alfonso Colomo y consortes, de aquella vecindad.

Conocimiento de Jesucristo, traducido del trances 'por el Dr. Dea 
Francisco Antonio Alemán, presbítero. El autor se propone dar á co
nocer i Jesucristo, tanto por todos los misterios que obró desde la 
eternidad en su carne, como por los respectos y cualidades que tiena 
para coa Dios Padre, con este mundo visible, con los hombres en la 
tierra y con los bienaventurados en el cielo; añadido con algunas me
ditaciones del mismo autor sobre las abundantes gracias que el cristia
no recibe por el bautismo, el mal uso que se hace de ellas, los víncu
los tan estrechos de -¡uor y fidelidad con que se ubiiga á vivir solo pa
ra Jesucristo, y las muchas veces que le quebranta por sus infidelidades. 
Consta esta obra de cuatro tomos en 8.% que se hallarán en la librería 
de Tieso á 40 rs.

Egercicio cotidiano de diferentes oraciones para todos los dias y pa
ra antes y después de la confesión y sagrada comunión, con un eger
cicio cristiano para la santa misa: el ofrecimiento del santo rosario se
gún lo hacen los PP. Dominicos: trisagio y gozos de la Santísima Tri
nidad: dolores de María tantísima: dolores y gozos de S. Joscf; y res- 
ponsoriode S. Antonio, con otras oraciones y devociones, recopilado 
de varios autores por D. Manuel Martin, adornado con 28 estampas 
finas, en un tomo en 8.° con letra g:ucsa, eu lab.cíe á 40 rs., en puta 
fina á ao rs., en pasta regular á 16 rs.. y en pasta sin estampas á 8 rs. 
con tu portada grabada. Se halla en la librería de Hurtado, y ea el pues, 
to de Sánchez, calle de Atocha. '

Memoria leída ó las Cortes en la sesión pública de g de Marzo 
de 181a , por el Sr. secretario de Estado y del l)espacho de Hacienda. 
Véndese á 6 rs. en el Despacho de la imprenta Nacional.

Mapa de los reinos de España y Portugal, por D. Juan Lop-z: es 
un pliego de marca imperial, con la nueva división del territorio espa
ñol en doce distritos militares, según los límites de gr provincias apro
badas por las Cortes. Se hallará en ¡a calle de Atocha, frente á la pla
zuela del Angel, núm. 1, cuarto a.'

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


